
Ciudad de México a 30 de marzo del 2022 
 

Asunto: extensión de periodo sabático 
 
 
Consejo Divisional de la División de Ciencias Naturales e Ingeniería 
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Cuajimalpa 
PRESENTE 
 
Estimados y estimadas integrantes del Consejo Académico, 
 
Por este medio solicito atentamente la ampliación de mi periodo sabático, la cual 
originalmente abarcaba 12 meses: del 31 de julio de 2021 al 30 de julio 2022.  
 
Esta solicitud se deriva del retraso en la aprobación del informe financiero del proyecto A1-
S-30750 de Ciencias Básica patrocinado por SEP-CONACYT (ahora Fondo de Investigación 
para la Educación). El informe financiero de la primer etapa se aprobó el mes de noviembre 
2021,un retraso de 8 meses,  por lo que no se pudo tener acceso a los recursos para llevar 
a cabo la estancia de tres meses en la Universidad Técnica de Chalmers como originalmente 
fue planeado. En febrero de este año se pudo actualizar la situación y el recurso finalmente 
está disponible. Se anexa solicitud de prorroga realizada.  
 
Para contender con la situación anterior, se realizaron los ajustes necesarios en las 
actividades planteadas originalmente y aprovechar el tiempo. Se mencionan a 
continuación: 
 

- Respecto al trabajo que se realiza en el proyecto FORDECYT 303045 con título 
“Venenos y Antivenenos” se extendieron los compromisos lo cual ha generado 
resultados favorables para una publicación adicional. 

 
- Se concluyó la dirección de tesis de Maestría de la alumna Gabriela Cejas Añón en 

el mes de enero. Posteriormente se trabajó en el anteproyecto para su ingreso al 
doctorado en el trimestre 22I, actividad que no estaba contemplada originalmente. 

 
- La nueva fecha para la estancia en la Universidad Técnica de Chalmers son los meses 

de junio, julio y agosto. Posterior a la visita se planea ocupar los meses de 
septiembre y octubre para concluir con los análisis utilizando las herramientas 
computacionales del proyecto “Desarrollo de herramientas computacionales para la 
caracterización de las capacidades metabólicas de microorganismos involucrados en 
la producción de compuestos en la industria química”, No. 47410656. 

 
- Otra consideración es que al presentar mi solicitud de sabático aún no había 

calendario escolar 2021-2022. Con base en el calendario actual considero que es 



favorable mi integración a las actividades académicas desde un inicio de trimestre, 
el 22O, para comenzar con la impartición de UEA desde el inicio de trimestre. 

 
Por lo anterior, solicito atentamente que mi periodo se extienda del 31 de julio 2021 al 03 
de octubre de 2022 dando un periodo total 1 año y dos meses, aproximadamente. 
  
Sin otro en particular, quedo a su disposición para cualquier duda o aclaración. 
 
 
 
 
_____________________________ 
Roberto Olivares Hernández 
Profesor Asociado D, Departamento de Procesos y Tecnología 


